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D 6 MARTES, 10 DE OCTUBRE DEL 2.000 qu 

  
hiséribre de 

as Jueces de lo Civ da Quito.- Tómese Cro AC: da 

cuenta el casillero qudicial designado. - EXTRA! 
conoci 

yoo y Notiquess. f) Dr Alonso Vnguez ACTOR: INS. GULLEAMO PODFIGUEZ qx 

ZGADO DECIMO SEPTIMO CiViL.- GERENTE GENERAL Y REPRESENTAN- JUZGADO DECIMO FequÍ- 

TE LEGAL DE LA COMPAÑIA “KRATA 
- Por haberlo solicitado actora SA" 
Po palacio CONTRA. ANA LUCIA GALVEZ GAVILA- 

NEZ 

O e a Quito, 14 de > 
VISTOS: Avoco conccimiento de la ro 

te causa en vista de la razón de 

G. ACCION: VISTO BUENO N" 492-00 amecede. En lo principal, la 

po PDA. ALFONSO MAGUEZ CAUSAL. NUMERAL 1 DELART. 172 DEL clara, precisa y reúne los demás os 

+ gue cormnico a usted para los fines de CODIGO DEL TRABAJO de Ley. Sra procedente el rá ino 

prewniéndole de ia obfigación de saña- INSPECCION DEL TRABAJO DE PICHIN: bal Sumado. Córaso trasiedo con a 
Ylslloro judo en uno de los de esta. CHA- Qui,208 de octubre del 2000. Las menda y osa proviene ala Sa. ara i 

add posteriores nobficaciónes. +0:00.- Con ta solicitud de Visto Bueno que Censida Loja 

endo Granja tanas notfiquese a la soñora ANA LY menta randido por el actor y de contar e 

CRETARIO CÍA GALVEZ GAVILANEZ, mediante publi- con el Ar. 88 del Cótigo de Procede de 

sy un seño cactn en uno de los periódicos de arpia— Chi, cisee a la demandada por la pies UR 00 

IDIOTA. circulación, de coniormedad a lo dispuesto en uno de los periódicos de mayor ORTO Ue A 

en el Art. 36 del Código de Procedimiento ción de asta ciudad de Qui. Téng A AO 
E RARO Civ y por cuanto el solicitante cuenta el casilaco judicial señalado y 

EXTRACTO JUDICIAL mento dectara desconocer el domicilio de la guesa 108 documentos adjuntos. Nof profe- 

“UZGADO SEPTIMO CIL acoonada, a quien se le concede el tónmino se. f) Dr. Pablo Zapata B. Juez. Suárez. 

DELO de verte días para que conteste y sañale Lo qu comunico a usted pera los fr . 

con ROCA AL SA GALO ED- domicilo judicial para posterores ado 0 de 2000 ; 
EN ELJUL ciones, con su contestación o en rebeldía Quito, 1 HON 

JUNDO GOMEZ CALVACHE SEGUIDO reslicanso las investigaciones.- NOTIF? EL SECRETARI ade pos 

a ENTO SO ME- QUESE 1) Loda. Mery Mosquera E Hay un sello : 

asu A. Lo que comunico a usted pera los fnes de THB5TIA.C. 

2RDO . 

TO MT MI NSPECCIONDEL TRABAJO AE OCTAVO 

, t -DARDO GRANDA un seño . E, ] 

A 7 aorosoAC REQUERIMIENTO Pal 
'ANDADO GALO UNDO A EXTRACTO JU! Y 

O ACTOR. MIGUEL ANGEL NORONA] 
E ESPECIAL CIACIOA IUICIAL DEMANDADO: AURORA ESPINfamaas 

« INDETERMINAD R. . GARCIA ! 
FOVIDENCA , A. Hersderos presuntos y desconocidos del DOMICILIO JUDICIAL: DA LUIS Ola Ego, 
_JZGADO SEFTIMO DE LO CIVA DE PL falecido Sr, RAFAEL MASSON NUNEZ, se 

“HINCHA. - Cato, 20 de Julio dal año 2000, 

art. 86 del Código de Procedirmento Civé, 

siose al Sr Gaío Edmundo Gómez Calva- 

he por la prensa en uno de los dianos. de 
«nayor circulación de esta caxtad de Quito - 

NOTIFIQUESE 1 Dr Asul Mariño Hemán 
Jez 

IDR ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE 
Hay un seño 

rv2009874/A.C. 

OS 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL: 

A DIEGO JAVIER MENDEZ PESANTES Y 
FANNY LUCIA DE LA NUBE CARPIO 1Z- 
QUIERDO 
CAUSA PENAL No 846-2 000-AP 
AGRAVIADO: CARMEN EXIVINA ORTIZ 
LOPEZ 
EXTRACTO DE LA ACUSACION PARTI 
CUAR 

“SEÑOR JUEZ DE LO PENAL DE PICHIN- 
CHA. CARMEN INDUVINA ORTIZ LOPEZ, 
acuatonana, mayor de adad, casada. domi- 

co con la siguiente acusación particular 1 
Més nombres y apelidos y más penerales 

de ley son. CARMEN INDUVINA ORTIZ 
LOPEZ. acustonana, mayot de sdad. casa- 

de Quito. los 85pOB0S 

les hace conocer. 
JUICIO N? 245-2000-M Trármde verbal su- 

mario- Trabajo 
ACTOR. YOLANDA DEL PILAR AGUILE- 
RA MASSON 

DEMANDADOS: JAJME ALOMIA MATHEU 
INICIADO: 25 DE JULIO DEL 2000. 

ALOMIO MATHEU, en su calidad de Ge- 
rente y 1 legal de la compañía 
ATUR CIA. LTDA. y por sus propios dere- 

nado por la parte actora. 
ciones futuras.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 

Lo que comunico a usted pera los fnes la- 
geles consiguientes, pravméndole de la 

Hay un sello 

20 10578/A.C 
OO a 

EXTRACTO 
ACCIONANTE JUAN BERNARDO ACOS- 
TA ANDRADE s 
GERENTE DE LA COMPAÑIA COMISIO- 

pil CASA DE VALORES SA. BURSATLES E 
ACCIONADO. GEADIRA ALEXANDRA 
FLOR OLIVO 
ACCION VISTO BUENO N* 492-00 

CAUSAL. Art. 172 numerales 1 del có, 
del Trabajo. 
INSPECCION DEL TRABAJO DE PICHIN- 
CHA Quito, 02 de octubre del 2000, a las 

*Comsiorestas Bursátiles Casa de Valores 
SA”, notfiquese a la trabegadora en alla 

en uno de los diarios de mayor circulación 
en el pais, conforme a lo dispuesto en el Art 
B6 del Código de Procedimiento Civi, y por 

lo declara bajo 

  

  

pinel de García a fin de que en el Yórly «cio py 
setenta y dos horas de cumplimienk na. 
sokotado an el Ibalo de la demak) ¿0 
conformidad con el ARI. 86 del Cápay sE- 
Procedimiento Civil y el juramento Eanerza 

rendido por el actor, cesa a la der. ye 
por uno de los diarios de mayor cis, confor. 

al del país.- Agréguense al proceso 
e que ee ararer. Por fo 

en cuenta el casilero judicial N" 

      LO MANDA LA LEY - CERTIFICO: yy 
DA JULIO CESAR MUÑOZ cimiento 
SECRETARIO » 
Hay un sello 4 
W2009209/A.C FIMEPO 
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Y AN MUTUALISTA 
PICHINCHA 
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Pox perdida la Libreta de Ahorros Cta N* 
140085637 de PROAÑO CISNEROS ES- 

TEFANIA GABRIELA emitido por Mutualista 
Pichincha. 
r2010537/A.C. 

  

  

Queda Anulaedo 
Por perdida, se va a anues la Libreta de 
Ahorros No. 404110110800 perteneciente 

MUÑOZ MARIA CECILIA de 

Por perdida, se va a anular lá Libreta de 
Ahorros No. 404110088897 perteneciente 
a ANA GLADYS CARRILLO YANEZ de la 
Cooperativa de Ahorro y Crádito “Progreso” 
Lida 

  

  

trio) 
REPUBLICA DEL EcuADOR Y YY di O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA AYV DINGCONS INGENIERIA 

DISEÑO 8 CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AYV DINGCONS IN- 
GENIERIA DISEÑO £ CONSTRUCCION CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 28 de agosto del 2000, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N* 00.Q.1J.2812 de 05 OCT. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 20 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 40 participacio- 
nes de US$ 10.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "La administra- 

ción de recursos humanos la realización de estudios, diseños, 
planificación, construcción y fiscalización de obras civiles, ur- 
banizaciones, edificios, viviendas, caminos,...” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Gerente General y Presi- 
dente. El representante legal es el Gerente General, para es- 
te cargo ha sido designado el señor Axel Giovanni Yépez Von 
Lippke 

Quito, 05 OCT. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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